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Resolución de fecha 18 de enero de 2022 de la Universidad de Huelva, por la que se anuncia 

Convocatoria Pública para la contratación de un Titulado Grado Medio con cargo al Proyecto 

subvencionado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, Expediente 2021UI014, 

“Puesta en valor de recursos naturales, culturales y agrícolas, para la soberanía alimentaria y el 

desarrollo turístico sostenible en la RNCD (Senegal) y su área de influencia”. (INVESTIGADOR/A 

PRINCIPAL: D. JUAN MANUEL DOMINGO SANTOS). 

 

1.- CONDICIONES PARTICULARES 

Proyecto subvencionado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, Expediente 2021UI014, “Puesta en 

valor de recursos naturales, culturales y agrícolas, para la soberanía alimentaria y el desarrollo turístico sostenible en la 

RNCD (Senegal) y su área de influencia”. 

Aplicación Presupuestaria: 80.09.06.01   640.00  541A.1 

 

2.- SOLICITUDES 

De conformidad con el apartado 8 de la Resolución de 3 de diciembre de 2021, de la Universidad de Huelva, por la que 

se establecen las bases reguladoras y el calendario de publicación de concursos públicos de contratos de personal 

laboral no permanente para la realización y ejecución de proyectos, subvenciones, convenios y contratos con terceros 

de duración determinada para el año 2022 (BOJA nº 238 de 14/12/2021). 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

A. Fotocopia o copia digitalizada del DNI, pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos de la Unión 

Europea. 

B. Fotocopia o copia digitalizada del título exigido en la convocatoria. 

C. Fotocopia o copia digitalizada del expediente académico certificado, en la que figuren detalladas las asignaturas y 

calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad, si fuere el caso. 

D. Currículum vitae. 

E. Fotocopia o copia digitalizada de la documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum vitae. 

F. Cuando la solicitud se presente en un registro distinto de la Universidad de Huelva, deberán remitir copia escaneada 

acompañada de la justificación de la presentación en otro registro, a la siguiente dirección de correo electrónico 

unidad.pti@sc.uhu.es, a fin de que dichas solicitudes puedan incluirse en los listados de admitidos y excluidos. 

Plazo de solicitud: Hasta el día 02 de febrero de 2022. 

 

3.- PERFIL DEL CONTRATO 

Se valorarán los siguientes aspectos curriculares: 

 Idiomas: alto nivel oral y escrito de francés (y bases de lengua local pular).  

 Nivel de formación universitaria.  

 Formación complementaria relacionada con el proyecto.  

 Experiencia en gestión y temas relacionados con el proyecto.  

 Experiencia internacional: movilidad estudiantil y movilidad profesional.  
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 Manejo de herramientas informáticas: Access, Excel, SIG (ArcMap, GV-SIG, Q-GIS), otras.  

 Actitud proactiva y colaborativa: interés por conocer otras personas y culturas, así como por integrarse plenamente en 
una organización de cooperación internacional al desarrollo y a la conservación del medio natural.  

 Espíritu abierto y flexible: capacidad para comprender conflictos de intereses y para negociar soluciones.  

 Habilidad para resolución de problemas: la persona deberá encontrar soluciones a problemas diversos en un entorno 
con recursos escasos.  

 Capacidad de aprendizaje: disposición para aprender sobre la cultura y la lengua local, la fauna, la vegetación y otras 
características del medio. 

 

4.- CATEGORIA PROFESIONAL 

Titulado/a Grado Medio. 

 

5.- TITULACIÓN MÍNIMA REQUERIDA Y MÉRITOS PREFERENTES:  

El nivel de estudios mínimo requerido es de Diplomatura, Ingeniería Técnica o equivalentes y Grado.  

Méritos preferentes: 

Serán titulaciones preferentes las relacionadas con la conservación y el desarrollo sostenible en el ámbito turístico; 

Graduados en: Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería del Medio Natural, Ciencias Ambientales, Biología;  

Otros Méritos Preferentes: 

Máster en: Ingeniería de Montes, Ingeniería Agronómica; otros masters o doctorados que la Comisión Evaluadora 

considere afines. 

6.- MÉRITOS 

Se valorarán los siguientes méritos (se realizará sobre 100 puntos): 

1. Idioma extranjero (francés + pular y/o wolof): 30 puntos. 

2. Formación y expediente académico: 20 puntos. 

3. Experiencia profesional o experiencia en cooperación y desarrollo sostenible: 20 puntos. 

4. Otra formación relacionada con el perfil de la plaza: 10 puntos. 

5. Entrevista: si se considera necesaria, entre los candidatos mejor puntuados; si la Comisión Valoradora no 

considera adecuado el perfil personal del candidato o candidata, esta fase tendrá carácter eliminatorio: 20 

puntos. 

 

7.- FUNCIONES A DESARROLLAR 

El contrato de personal se realiza para la consecución de los siguientes resultados del proyecto AACID 2021UI014:  

 R1. Elaborado procedimiento de gestión documental y económica de la RNCD, junto con una guía general de la RNCD 

y un programa de difusión de la misma en el ámbito escolar.  

 R2. Instalaciones del Centro de Visitantes de la RNCD mejoradas, dotadas de centro de documentación, punto de 

comercialización de productos locales.  

 R3. Redactado y desarrollado plan de producción y distribución de plantas leñosas para el enriquecimiento de las 

parcelas de cultivo y zonas naturalizadas en la Reserva y su zona de influencia, para el bienio de vigencia del proyecto. 
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 R4. Diseñadas e implementadas acciones de apoyo a la comercialización de productos agrícolas elaborados por 

agrupaciones locales de mujeres.  

El personal contratado deberá llevar a cabo o colaborar en todas las tareas dirigidas a la consecución de los citados 

resultados, que se le asignen desde la Universidad de Huelva y en colaboración con los responsables del Instituto Jane 

Goodall España (IJGE) y con las autoridades de la RNCD.  

Será también función de la persona contratada la organización de las estancias formativas de estudiantes de la UHU, en 

especial aquellas personas que participan en las formaciones en cooperación que imparte la Dirección de Cooperación 

Internacional de la UHU. Como organización se entiende tanto la parte logística (alojamiento, desplazamientos, etc.) 

como la parte técnica-formativa (asignación de tareas, seguimiento, informes de evaluación, etc.).  

La persona contratada contará con apoyo, asesoramiento y colaboración del personal de la UHU y del IJGE, repartiendo 

su actividad laboral entre Huelva (donde se ocupará de tareas de estudio y planificación) y la zona de ejecución de 

proyecto.  

Así mismo, participará en otras tareas de finalización de los proyectos anteriores 2018UI004 y 2017SEC009, en las que 

se requiera su colaboración. 

8.- CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

8.1.- Modalidad: Obra o servicio determinado a Tiempo Completo (37,5 horas semanales). 

8.2.- Carácter: Este contrato es temporal y no implica para la Universidad de Huelva ningún compromiso en cuanto a la 
posterior incorporación de la persona interesada a su plantilla. 

8.3.- Duración: 6 meses. 

La formalización del contrato estará condicionada a la obtención de la financiación del mismo y al cumplimiento de la 
normativa vigente. 

8.4.- Régimen de dedicación: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:30 horas. La jornada se distribuirá 
según las necesidades del desarrollo del proyecto de investigación y de común acuerdo entre la persona contratada y el 
investigador responsable. 

8.5.- Cuantía: 1.582,92 € brutos, mensuales. 

8.6.- Centro de Trabajo: Universidad de Huelva. La persona contratada realizará estancias frecuentes de dos a cinco 

meses en la zona del proyecto (Comunidad de Dindefelo, Región de Kedougou, Senegal). 

9.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Presidente/a: D. FRANCISCO JUAN MARÍN PAGEO. 

Vocal 1: D. JUAN MANUEL DOMINGO SANTOS. 

Vocal 2: Dª. BEATRIZ DOMÍNGUEZ GARCÍA. 

Secretario/a: D. JOSE ENRIQUE GARCÍA RAMOS. 

En Huelva, a 18 de enero de 2022 

LA RECTORA, P.D. 

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN  

Y COMPROMISO GLOBAL 

 

  

 

 

 

Fdo.: Reyes Alejano Monge 
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